
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
DIRECCIÓN DESARROLLO COMUNITARIO

DECRETO N° A O !> O .

CHIGUAYANTE, 2 8 MAY 2013

VISTOS : estos antecedentes, el Programa - Área Cultura denominado "Fiesta de la Castaña
2013", respaldado por el Decreto Alcaldicio N°815 de 29 de Abril de 2013, las
Bases del Concurso Gastronómico, que se realizó el sábado 04 de mayo de 2013 y en
uso de las facultades que me confieren los Artículos 12 y 63 de la Ley N° 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades.

D E C R E T O :
.>

1. Gírense los montos indicados en las bases como premioáfde acuerdo a cada
categoría, según corresponda :

Concurso Gastronómico Profesional :
Primer Lugar : $ 100.000.- (cien mil pesos), Esteban Ramírez Sanhueza ; RUT N°
13.623.655-5, teléfono 882 1 5 1 77

Concurso Gastronómico Aficionado
Primer Lugar : $ 100.000.- .- (cien mil pesos), Edison Rivas Rivas , RUT N°
1 5.223 . 1 1 9-9, teléfono 95 1 84464.
Segundo Lugar : $ 50.000.- (cincuenta mil pesos), Victoria Yáñez Castro, RUT N°
5.998.797-6, teléfono 97139710.

Concurso Folclórico Fiesta de la Castaña
Primer Lugar : $ 300.000.- (trescientos mil pesos), Valeria Gutiérrez Aravena,
RUT N°12.526.587-l, teléfono 85283840.

Segundo Lugar: $ 200.000.- /doscientos mil pesos), Carlos Oliva Vivallos, RUT
N° 6.408.817-3, teléfono 67671666.

Tercer Lugar : $ 100.000.- (cien mil pesos, Miguel Contreras Torres, RUT N°
92672494.

2. En lo no enmendado sigue rigiendo lo resuelto en el Decreto Alcaldicio
modificado.

3. Impútese el gasto a la cuenta 24.01.008 Programa Actividad Municipal - Área
Cultura^Eissta de la Castaña 2013", del presupuesto municipal vigente..

QUESE, Y EN TUNIDAD ARCHÍVESE.
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